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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 
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O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 

T E L É F O N O 12 .642 .—APARTADO 320 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: al 
mes, ó pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Peittas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 ,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
o. o. a o» o^-o—a—o—o»• o» o—o.-o--o-—o»—-o- a—-a— 

Número suelto: 5 O céntimos * •> •> * 
• * • • • A particulares: 6 O céntimo* 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
B A S E S P A R A L A C E L E B R A C I Ó N D E U N 

C O N C U R S O - O P O S I C I Ó N P A R A L A P R O V I 

S I Ó N D E D O S P L A Z A S D E T O P Ó G R A F O S 

D E L A S O F I C I N A S T É C N I C A S M U N I C I P A L E S 

Y L A S Q U E S E P R O D U Z C A N H A S T A Q U E 

E L T R I B U N A L F O R M U L E S U P R U P U E S T A 

Pr imera. Las plazas estarán dota
das con el sueldo inicial de 4.000 pe
setas, acreciéndose éste cada cuatro 
años en 750 pesetas, hasta el límite 
máximo de seis cuatrienios. 

Segunda. Los concursantes debe
rán reunir las siguientes condi
ciones: 

a) Ser español. 
b) Tener menos de cuarenta y 

cinco años y más de veintiuno. ' 
c) Acreditar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes pe

nales. 
E n virtud de lo que resulte de la 

certificación señalada con la letra 
c), podrán ser rechazados los ^aspi
rantes en aquellos casos de reinci
dencia o reiteración en delitos o fal
tas en que así lo juzgue conveniente 
la Alcaldía. 

Tercera. L a jornada de trabajo 
será de ocho horas, en la forma que 
determine el Ayuntamiento. 

Cuarta . Los nombrados queda
rán sujetos en cuanto a los demás 
derechos y obligaciones, a la regla
mentación que e l Ayuntamiento-
apruebe en su día. 

Quinta. Con la solicitud deben 
presentarse l o s siguientes d o c u 
mentos: 

a) Certificado de nacimiento. 
b) Certificado de buena conduc

ta, expedido por el Ayuntamiento 
de su residencia. 

c) Certificado del Registro Gene
ral de Penales. 

d) Documentos que acrediten los 
méritos y aptitudes del solicitante. 

Sexta. E l plazo de admisión de 
instancias será de un mes, a partir 
del siguiente al del anuncio de esta 
convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, debiendo justificar 
los interesados, en el acto de la pre
sentación de sus solicitudes, haber 
satisfecho la cantidad de treinta pe
setas, en concepto de derecho de 
examen en la Depositaría de ese ex
celentísimo Ayuntamiento. 

No se concederá nuevo plazo para 

Eresentarla documentición, que de-
erá acompañarse completa con la 

solicitud, quedando por tanto ex
cluidos los que así no lo hiciesen. 

L o s ejercicios de lo oposición da
rán comienzo pasado el plazo de dos 
meses a contar de la expiración del 
plazo anterior. 

Séptima. Los ejercicios de opo
sición consistirán en las prácticas 
siguientes: 

a) Empleo de nivel, taquimetro 
y teodolito, levantando con estos 
aparatos planos de terrenos a pre
sencia del Tr ibunal , anotándose en 
la l ibreta correspondiente. 

b) Desarrol lar en papel blanco 
los datos tomados en el anterior 
ejercicio. 

c) Calco en papel tela del mismo. 
d) Levantamiento de planos y n i 

velación de una calle; cálculode las 
libretas. 

e) Desarrol lo en papel mil ime-
trado de la misma, representando 
los perfiles longitudinal y transver-

f) Calco en tela de lo anterior 
con los colores oficiales. 

g) Determinación de áreas de po
lígonos y de perfiles. 

li) D i b u j o arquitectónico: una 
planta y una fachada. 

Octava. E l Tr ibunal estará for
mado por un Concejal designado 
por la Alcaldía Presidencia; tres 
Arquitectos municipales designados 
por la Dirección de Arquitectura y 
un Topógrafo de esta última Direc
ción, designado por la misma, que 
actuará como Secretario. 

Madr id , 5 de junio de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—30b) 

S E C R E T A R I A . — N E G O C I A D O D E I N S T R U C 

C I Ó N P Ú B L I C A 

Anuncio de concurso 
E n cumplimiento de lo acordado 

por el Excmo . Ayuntamiento en se
sión pública celebrada el día 22 de 
mayo último, se abre concurso pú
blico, por el plazo de veinte días, a 
contar desde el siguiente al de la 

gublicación de este anuncio en el 
' O L E T Í N O H C I A L de la provincia, 

para contratar la instalación de cale
facción central en los grupos esco
lares, propiedad del Excmo. Ayun
tamiento, denominados Carmen Ro
jo, Magdalena Fuentes, Legado Cres
po y Escuela Modelo, cuyo coste 
está presupuestado por un total de 
58.355 pesetas. 

L o s pliegos de condiciones y la 
forma de pago de este servicio se 

hallan de manifiesto todos los días 
hábiles durante el plazo que se men
ciona y horas de oficina en el Nego
ciado de Instrucción Pública del Ex 
celentísimo Ayuntamiento. 

Los concursantes harán sus pro
puestas en instancias debidamente 
reintegradas dirigidas a l Excelentí
simo señor Alcalde Presidente, que 
entregarán en el Registro general 
del Ayuntamiento, en las horas hábi
les de oficina de es t i dependencia. 

L o que se anuncia para conoci
miento del público. 

Madr id , 10 de junio de 1931 . -E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.-30S) 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Inclusa 

Declarada desierta por falta de 
l ic i t idores la subasta anunciada para 
el sábado ó del corriente, de un bu
rro hallado en la vía pública, se hace 
saber que la segunda subasta se cele
brará el sábado próximo, 13 del 
actual, en el sitio anterior, Juanelo, 
núm. 20, principal, a las once de su 
mañana, rebajando el tipo inicial a 
35 pesetas. 

L o que se comunica a l público 
para su conocimiento. 

Madr id , o de junio de 1931.—El 
Secretario, Enrique Muñoz Gui l len. 

(E.-309) 

DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS PUBLICAS 

A N U N C I O 

Por D . Car los E . Montañés se ha 
presentado una instancia acompaña
da del correspondiente pro3'ecto 
suscrito por los Ingenieros de Ca
minos D . Amafio Hidalgo y don 
Francisco Terán, de una calzada d i 
recta con la Sierra del Guadarrama, 
en la que se solicita la concesión 
para construirla y explotarla sin 
subvención n i garantía del Estado. 

Esta calzada tiene su punto de 
arranque próximo al llamado puen
te de los Franceses, situado en la 
carretera de Madrid a L a C o m ña, 
y extendiéndose por las márgenes 
del río Manzanares, termina en las 
inmediaciones de Manzanares el 
Real. De ella parten dos ramifica
ciones, una a unir con la carretera 
de Colmenar Vie jo y Miraflores y la 
otra con la carretera de Torrelagu
na a E l Escor ia l . L a longitud total 

de la calzada es de 35,538 kilóme
tros, y su anchura de explanación 
es de 20 metros en los 7,320 kilóme
tros primeros, y de 15 metros en el 
resto, y una zona a cada lado de 50 
metros en toda su longitud. Las lon
gitudes de las ramificaciones son 
respectivamente de 4,S10 kilómetros 
y 9,720 kilómetros, y su anchura de 
11 metros y las dos zonas del aneno 
antes indicado. 

E l proyecto comprende, como 
complemento de la calzada, un fe
rrocarri l eléctrico mixto de adhe
rencia y cremallera, que arrancando 
de Manzanares el Rea l termina en la 
cumbre de la Maliciosa. Respecto a 
este ferrocarril se indica en la ins
tancia de referencia que se presen
tará oportunamente y en el Negocia
do correspondiente e l proyecto para 
su debida tramitación. 

Esta Dirección general ha resuel
to que se publique esta petición en 
la (¡aceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que en el plazo de 
treinta días, a partir del siguiente de 
la inserción en dichos periódicos ofi
ciales puedan presentarse los pro
yectos en competencia que se esti
men oportuno, con arreglo a lo que 
dispone el artículo 127 del Regla
mento para la aplicación de la ley 
general de Obras Públicas de ó de 
julio de 1-S77. 

Los proyectos deberán presentar
se dentro de las horas hábiles, en 
el Negociado de Construcción de 
Carreteras del Ministerio de Fo 
mento. 

Madrid, 2 de junio de 1931.—El 
Director general, José Salmerón 

(Núm. 1.500) (A.—1.109) 

Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio 

y Bolsa 
Don Santiago EstebanellSuriñach, 

en nombre de D . Enrique Y i d a u -
rreta y Palma, ha denunciado ante 
esta [unta, a los efectos de los ar
tículos 559 a 565 del Código de Co
mercio, la desaparición de los valo
res siguientes: 
D E U D A P E R P E T U A A L 4 P O R 100 I N T E R I O R 

S e r i e A.—90.752,139.376, 145.274 
y 275; 151.550 a 552; 207.729 y 730; 
227.loo, 260.707, 277.094. 355.814, 
469.384, 496.169, 612.676 a 680; 
612.689, 685.003, 687.100, 687.102, 



\ 

867.632 y 633; 867.635. 908.302, 
909.034. 916.168, 1.012.296 a 298, 
1.070.881, 1.075.616. 

Serie B.—25.477 , 30.745, 31.763, 
66.394,60.921,90.372, 96.032,174.889, 
183.182, 180.002, 189.153 a 155; 
222.500,281.723. 

Serie C . -24 .713 , 26.753, 32.584, 
81.738, 80.575, 86.825,90.645,94.662, 
119.086, 120.450 v 460; 120.462, 
144.277, 174.242, 192.307, 198.924, 
222.083, 222.095, 222.350, 222.774, 
253.199, 258.734, 265,300, 273.055, 
305.156. 

Serie D . — 1.100, 28.358, 31.945, 
41.496 y 497; 44.406, 44.561, 44.676. 

Serie E.—3.791, 29.428, 31.069, 
31.097, 36329, 57.535. 

Serie F.—17.915, 22.076, 22.078 
y 079; 28.567. 
• Serie G . - 1.813, 2.954, 21.173, 
65.014. 

Serie H . -37 .780 , 38.405, 65.024 
y 025. 
CÉDULAS DEL BANCO HIPOTECARIO DE 

ESPAÑA AL 5 POR 100 

299.151 a 162; 229.164 a 167; 
229.355 a 358. 341.766 a 768. 

Madr id , 8 de junio de 1931. V i s 
to bueno, P., el Síndico Presidente 
(Firmado). — E l Secretario (Firma
do) .—Dr. Estebanell Suriñach. 

(A.—1.107) 
mm>—•—4~tt^- 1 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

E D I C T O 

E l Recaudador de la Hacienda del 
distrito del Hospital de esta Capital , 
en uso de las facultades que le con
fiere el artículo 33 del vigente Esta
tuto de Recaudación, ha nombrado 
auxi l iar a sus órdenes para los perío
dos voluntario y ejecutivo, a D . Pa
blo González Gómez. 

L o que se hace público por este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y contribuyentes 
de la referida Zona, quienes deberán 
exigir al mismo en el ejercicio de su 
cargo el documento de identidad re
glamentario. 

Madr id , 5 de junio de 1931.—El 
Tesorero d e H a c i e n d a , Manuel 
Ul loa . 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 

EDICTO 
E n los autos ejecutivos de que lue

go se hará mentó, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En la V i l l a de Madr id , a veinticinco 

de mayo de mi l novecientos 
treinta y uno.— E l señor don 
Miguel Torres Roldan, Juez 
de primera instancia del 
distrito de Buennvista de 
esta Capita l . — Habiendo 
visto los presentes autos, 
ejecutivos, seguidos a ins
tancia de D . Francisco Ca
rrero Gayo, soltero, pro
pietario y de esta vecindad, 
defendido por el Abogado 
don L u i s Gayo del Va l l e , y 
representado por el Procu
rador D . Ruperto Aicúa, 
contra D . Fernando G i ra l -
dcs Gourówski. declarado 
en rebeldía, mediante su in
comparecencia, sobre recla
mación de treinta y seis mil 
cuatrocientas sesenta y una 

pesetas setenta y tres cénti
mos, intereses, gastos y 
costas; y 

Falto: 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución des
pachada contra D . Fernan
do Giraldes Gourówski, por 
la cantidad de treinta y seis 
m i l cuatrocientas sesenta y 
una pesetas setenta y tres 
céntimos, más los intereses 
de esta cantidad a razón del 
cinco por ciento anual des
de el primero de junio de 
mi l novecientos veintiocho, 
con deducción de cien pe
setas de estos intereses y 
costos causadas y que se 
causen en que expresamen
te se condena a dicho deu
dor; mandando así mismo 
que con el producto de los 
bienes embargados y demás 
que sea necesario embargar 
y hacer efectivo se haga 
pago a l acreedor D. Fran
cisco Carrero Gayo de di 
chas responsabilidades. — 
Así por esta mi sentencia, 
que además de notificarse 
en Estrados por la rebeldía 
del demandado, se publica
rá su encabezamiento y par
te dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, 
definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—Migue l Torres. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madr id , a treinta de 
Mayo de mi l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

E l Juez, 
Miguel Torres 

(A.—1.105) 

C E N T R O 
Moran Martí (Francisco), hijo de 

Matías y de María, natural de Sevi
l la , de estado casado, profesión co
merciante, de treinta y un años, do
micil iado últimamente en la calle de 
la Corredera Baja, número 31, pro
cesado por estafa, sumario 272-931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría 
del señor López de Pando, para 
responder a los cargos que le re
sultan en dicha causa, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Madr id , 23 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Rafael López de Pando. 
Mariano Rodrigo. 

(B,—618) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
instrucción del distrito de "Palacio 
de esta Capital , en sumario que se 
instruye con el número 365 de 193), 
por tentativa de robo a D. Ignacio 
Ansaldo Bejarano, en su domici l io 
de la calle del Marqués de Urquijo, 
número ocho, hecho ocurrido en la 
madrugada del 10 de junio de 1939; 
se ha acordado citarle por medio de 
los periódicos oficiales para que, 
dentro del término de cinco días, 
comparezca ante este Juzgado y Se
cretaría, para prestar declaración y 
hacer relación de los efectos de fá
c i l traslación que guardaba en su ha
bitación, y que hubieran podido ser 
sustraídos, enterándole a la vez, por 
medio del presente, que sqgún dispo
ne el artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento Cr imina l , le asiste el de

recho para mostrarse parte en el 
proceso y renunciar o no a la resti
tución de la cosa, reparación del da
ño e indemnización del perjuicio 
causado por el hecho. 

Madr id , 23 de mayo de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, D r . Infante. 

(B.—619) 

Z A R A G O Z A 
Jarauta Lázaro (Fernando), de 

veintitrés años, soltero, del campo, 
hijo de Ramón y Rosa, domici l iado 
últimamente en Zaragoza, camino de 
Almozara, 47, y de Bustamente L u -
pión (Rafael), de treinta y un años, 
casado, mecánico, hijo de Eduardo 
y Lu isa , domici l iado últimamente 
en Madr id , calle Jorge Juan, 79, cu
yas demás circunstincias y paradero 
de ambos se ignoran, procesados en 
causa 76 de 1931, sobre desorden, 
comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo, de Zarago
za, a l objeto de constituirse en pr i 
sión, notificarles el auto de termi
nación de sumario y emplazarles 
para ante la Superioridad, bajo aper
cibimiento de que si no comparecen 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho siendo declarados 
rebeldes. 

Zaragoza, a veintidós de mavo de 
1 9 3 1 . - E l Secretario, (Firmado*).—El 
Juez, (Firmado). 

(Núm.-1.421) (B,—614) 

C O N G R E S O 
Hernández Hernández (José), de 

estatura baja, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color del ros
tro moreno, natural de Madr id , de 
treinta y un años de edad, hijo de 
Rafael y Carmen, soltero, albañil, 
domicil iado últimamente en la calle 
de Mesón de Paredes, 92, procesado 
por robo, en causa número 278 de 
1931, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso, Secretaría de D . Pedro A l va 
rez Castellanos, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Madr id , 22 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Pedro A lvarez Castella
nos.—Visto bueno: E l Juez instruc
tor, Ildefonso Bellón. 

(B . -016 ) 

I N C L U S A 

E D I C T O 

Don Dimas Camarero y Marrón, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Ca 
pital. 
Por el presente hago saber: Que 

por providencia dictada con esta fe
cha en el juicio universal de quiebra 
necesaria de D . Eugenio Moreno 
Muñoz, se ha fijado el término de 
diez días, para que dentro de él, pre
senten los acreedores del quebrado 
a los Síndicos de la quiebra los títu
los justificativos de sus créditos, y 
al propio tiempo se ha señalado para 
la celebración de la Junta, en que 
tendrá lugar el examen y reconoci
miento de créditos, el día primero 
de julio próximo, a las cuatro de su 
tarde, eñ la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno. 

Dado en Madr id , a dos de junio de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Ar t ime 

Dimas Camarero 
(A. -1.102) 

L A T I N A 

(DICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Capital , en la pieza sobre declaración 
de herederos del juicio deabintestato 
de doña Elena Delgado Rodríguez, 
se anuncia por segunda vez, La muer
te sin testar, por ineficacia del tes
tamento otorgado mediante la pre-
moriencia del heredero instituido 
D . Alberto Apar ic io y Hurtado de 
Mendoza, de dicha doña Elena De l 
gado Rodríguez, que falleció en su 
domici l io de Madrid, calle de Fuen-
carral, número ochenta, piso prime
ro, el día dieciocho de octubre de 
mi l novecientos treinta, a los se
tenta y dos años de e d a d , sien
do viuda de don Alber to Apar i -
~cio y Hurtado de Mendoza, hija de 
D . Manuel y doña Carmen y natural 
de Cádiz, y se hace un segundo l la
mamiento a los que se crean con de
recho a la herencia, para que com
parezcan en dicho juzgado a recla
marlo dentro de veinte días, median
te no haber comparecido nadie por 
consecuencia del primer l lamamien
to, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar. 

Y Dará su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de es t i provincia, se fir
ma el presente en Madr id , a c inco 
de junio de m i l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 

(A.—1.104) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Hospic io dé esta 
Capital y Secretaría de D . José M a 
ría de Antonio y Becerr i l , se trami
tan los autos de concurso necesario 
de acreedores de D . Juan García del 
Campo, a instancia de la Sociedad 
Vi l laverde Calvo y Munar , en cuyos 
autos y en la junta general de acre
edores celebrada el dieciocho de 
mayo último, se designó para el car
go de Síndico a D . Maur ic io Cajal 
Tru l ls , con domici l io en la calle del 
Conde de Romanones, número quin
ce; lo que se hace público por me
dio del presente edicto que se inser
tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, pre
viniendo: que toda vez que el expre
sado Síndico ha aceptado y jurado 
el cargo, se haga entrega al mismo 
de cuanto corresponda a l concur
sado. 

Madr id , primero de junio de m i l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José María de An ton i o 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia 

(Firmado) 

(A.—1.110) 

U N I V E R S I D A D 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad de 
esta capita l , penden por reparto d i 
ligencias promovidas por el Procu
rador señor Zorr i l la , en nombre de 
la «Cooperatiea Hipotecaria», con
tra D. Francisco Escobar Casado, 
en solicitud de que se libre el opor
tuno mandamiento a l Notario de 
esta Capital, D . Federico Plana Pe
lusa, para que expida segunda co
pia de la escritura otorgada ante el 
mismo, en veintiséis de febrero de 
mil novecientos veinticinco, con el 
número trescientos setenta y siete 
de su protocolo, por la «Cooperati-



va Hipotecaria> y D . Francisco Es 
cobar Casado, en virtud de un prés
tamo hecho a éste por aquélla de 
tres m i l pesetas; habiéndose acor
dado, por providencia del día de 
hoy, expedir dicho mandamiento y 
citar con la expedición del mismo al 
señor Escobar Casado, por medio 
de la presente, mediante ignorarse 
su actual domici l io y paradero, con 
el ñn de que pueda tener conoci
miento de la expedición de la men
cionada segunda copia de escritura. 

Madr id , veintiocho de mayo de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—1.111) 

C E N T R O 

EDICTO 

Por el presente y en v ir tud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro dic-
t i d a en el día de hoy en los autos 
ejecutivos por el procedimiento su
mario del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, promovi
dos por el Procurador D . José Zo
rr i l la y Monasterio, en nombre de la 
Cooperativa Hipotecaria, contra don 
José Herránz Tirado, sobre reclama
ción de un crédito hipotecario de 
tres m i l novecientas treinta pesetas, 
intereses y costas, se saca a la ven
ta, por tercera vez, en pública su
basta y sin sujeción a tipo, la finca 
hipotecada en garantía de dicho 
préstamo, consistente en 
Una parcela de terreno en término 

de Carabanchel Bajo y sitio 
de Onaniel o callejuela, que 
l inda: por su frente o facha
da, que es el Norte, en línea 
de ocho metros con la calle 
de Angel R ipo l l ; por la de
recha, entrando, que es el 
Oeste, en línea de veintiún 
metros con linca de D . A n 
gel Mateo; por la izquierda, 
que es el Este, en línea de 
veintiún metros y cinco cen
tímetros; por el testero o 
espalda, que es el Sur, en 
línea de ocho metros con 
terrenos de los vendedores 
Domingo Barr ios y López 
Baeza. Afectando la figura 
de un rectángulo que en
cierra una superficie plana 
horizontal de ciento sesenta 
y ocho metros cuadrados, 
equivalentes a dos mi l cien
to sesenta y tres pies sesen
ta centésimas de otro, tam
bién cuadrados. 

D icha subasta tendrá lugar el día 
quince de jul io próximo, a las once 
de su mañana, en el local de este 
Juzgado, sito en la casa número uno 
de la calle del General Castaños de 
esta Ciudad, bajo las siguientes. 

Condiciones 
Pr imera 

D icha finca sale a pública subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
admitiéndose cualquier postura. 

Segunda 
Los licitadores que deseen tomar 

parte en el remate, deberán consig
nar, previamente, en la mesa del 
juzgado o. en el estiblecimiento des
tinado a l efecto, el diez por ciento 
del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta, o sea a cantidad 
de seis mi l pesetas. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad de Get i fe , 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría hasta el acto del remate, en
tendiéndose que todo Iicitador acep

ta como bastante le titulación sin te
ner derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes si los hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
todo Íicitador los acept i y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madr id , cinco de junio de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando 

V.° B . " 
E l J u e z , 

( F i r m a d o ) 
(A. —1.112) 

V A L L A D O L I D 
Fernández Vegas (Pedro), domi

ci l iado últimamente en Madrid, ca
lle de Segovia, número 23, compa
recerá, en término de quince días, 
a contar desde la publicación de la 
presente, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza de Va-
l ladol id, Secretaría del señor Mato, 
o ante la Audiencia Provincial de 
dicha Ciudad, con objeto de no pr i 
varle de la libertad provisional que 
disfruta, en causa por robo de metá
l ico, instruida por dicho Juzgado, 
apercibido que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

(B.—629) 

M U R C I A 
Alonso Somera (Miguel), natural 

de Plasencia, de estado casado, de 
profesión vendedor, de treinta y seis 
años de edad, hijo de Gregorio y de 
María, domicil iado últimamente en 
esta Ciudad, en la plaza de Ceballos, 
número 11, y en Madr id , calle de 
San Pedro, número <S, procesado en 
causa número 107 de 1931, por el 
delito de estafa, seguida en el Juz
gado de instrucción del distrito de 
San Juan de Murc ia , como compren
dido en el artículo 835 de la le}7 de 
Enjuiciamiento Cr imina l , compare
cerá, en término de diez días, ante 
el expresado Juzgado para consti
tuirse en prisión en la Cárcel del 
partido. 

Murc ia , 25 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Adolfo Pascó.—El Juez 
de instrucción, José Braos. 

(B. -641) 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
pr imera inst inc ia del distrito de Bue
navista de esta Capital , en expedien
te promovido por doña María Lore-
to y otros, sobre declaración de he
rederos, se anuncia la muerte sin 
testar de D . Francisco Javier Ma 
teos Montalvo, natural de San Gar
cía, en la provincia de Segovia, hijo 
legítimo de D . T iburc io y de doña 
Teresa, que falleció en la ciudad de 
Córdoba, el día seis de febrero del 
corriente año, a los sesenta y dos 
años de edad, estando casado con 
doña Telesfora Genoveva Basan 
Medina, de cuyo matrimonio no ha 
quedado descendencia, habiéndose 
presentado a reclamar su herencia 
sus sobrinas carnales D.*' María Te
resa, D.*1 María de la Concepción y 
D . a María de las Mercedes Mateos A r 
guelles, en representación de su pa
dre fallecido D . Pablo Mateos Mon
talvo, hermano de doble vínculo del 
causante; su también sobrina doña 
María del Carmen Mateos y Gómez, 
en representación, así mismo, de* 

su padre don Ricardo Mateos Mon
talvo, también hermano de doble 
vínculo del causante; su sobrino don 
Antonio de Andrés y Mateos, en re
presentación de su madre D."' María 
Teresa Mateos Montalvo, también 
hermana de doble vínculo, y doña 
E lv i ra Torres y Mateos y D . Joa
quín de Pedro y Mateos, en repre
sentación de su madre doña Petra 
Mateos Marugán, medio hermana 
del tal repetido causante, y su espo
sa la doña Telesfora Genoveva Ba
san Medina. 

Y por el presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho que aquellos, para que compa
rezcan a reclamarlo ante este Juzga
do, dentro del término de treinta 
día. 

Y para su inserción en los periódi
cos oficiales, se expide el presente 
en Madr id , a once de mayo de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Miguel Torres 
(A.—1.114) 

HOSP ICK ) 

E D I C T O 

E n vitrud de providencia dictada 
por el señor juez de primera instan
cia interino del distrito del Hospicio 
de esta Capital , en los autos de jui
cio ejecutivo especial sumario, que 
sigue el Procurador D. José Zorr i l la , 
en nombre déla Cooperativa Hipo
tecaria, se saca a la venta, en públi
ca subasta, por primera vez y en el 
precio de veinticinco mi l pesetas la 
primera, en diecisiete mil tiuinien-
tas pesetas la segunda, y en seis mi l 
quinientas 1.a tercera, las siguientes 

F i n c as : 
Primera 

L a totalidad de un solar en el sitio 
de la Laguna, término de 
Carabanchel Bajo, distrito 
de Getafe, señalado con los 
números setenta y dos y se
tenta y tres en el plano ge
neral para la división de la 
tierra en que se halla encla
vado. Su figura es la de un 
trapezoide, y tiene de su
perficie setecientos veinti
trés metros y veinte centí
metros. 

Segunda 
Tres cuartas partes de un solar con 

una casa pequeña, cerca del 
Cerro del Opañel, sitio de 
las Peñuelas, a la izquierda 
de la carretera de Caraban
chel, término de esta Capi
tal, correspondiente al Re
gistro del Occidente. Tiene 
de superficie cinco mi l dos
cientos pies cuadrados, o 
sean cuatrocientos cuatro 
metros también cuadrados. 

Tercera 
L a m i L t d de una casa situada en ter

mino de esta Capital , a la 
izquierda del camino de Ca
rabanchel, cerca del barrio 
del Opañel, sitio de las Pe
ñuelas, barrio del Puente de 
Toledo, distrito judicial y 
municipal de la Latina, de
marcación de la Sección 
tercera del Registro de la 
Propiedad de Occidente. 
Tiene de superficie mi l 
ochocientos ocho pies y se
tenta y nueve decímetros, o 
sean ciento cuarenta me
tros, cuarenta y un decíme
tros y c incuent i y nueve 
centímetros cuadrados, y 
consta solamente de planta 
baja, distribuí la en ocho 

habitaciones, dos cocinas, 
dos patios de corral , 3T do
blados destinados a palo
mar. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal de la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, de est i Capital , el día diez 
de jul io próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

Pr imera 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del precio del rema
te, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, haciéndose saber que di 
chos bienes salen a subasta en un 
solo lote. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res al tipo de subasta, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ce
der a un tercero, y que las cargas o 
gravámenes anteriores al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en ¡os 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, cuyas con
diciones deberán aceptar, previa
mente los licitadores en el acto de la 
subasta, sin cuyo requisito no será 
admitida la proposición que hiciere. 

Tercera 
Que los títulos de Propiedad su

plidos por certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en Secreta
ría, donde podrán examinarlos los 
licitadores, sin poder exigir ningu
nos otros. 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado éste. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, de que se 
insertarán copias, en el BOLETÍN O F I -
CIAL de esta provincia. 

Madr id , nueve de junio de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

E m i l i o E s t e b a n 
Y.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
i n t e r i n o , 

(Firmado) 
(A.-1.113) 

C E N T R O 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por auto de esta fecha, 
dictado en el ramo separado de pr i 
sión del procesado en causa por es
tafa, seguida en este Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaria del señor Gómez García, 
bajo el número 014 de 1Ó30, se deja 
sin efecto la requisitoria llamando al 
referido procesado Lu i s Moreno 
Bautosta, inserta en el Bo l ETÍN O F I 
CIAL de esta provincia. 

Madr id, 16 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. - M a 
riano Rodrigo. 

(B.-573) 
C E N T R O 

Bustamante Sánchez (P i lan, que 
usa el de Josefa Díaz de la Riva , na
tural de Madr id, estado soltera, pro
fesión prostituta, de veintidós años, 
hija de Enrique y de Lorenza, domi
ciliada últimamente en Mesoneros 
Romanos, número 18, procesada en 
por hurto en causa número 200 de 
1990, comparecerá, en término de 

, diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Seere-

I taría de D . Ricardo Gómez García, 



para ser reducida a prisión decreta
da en dicha causa en la Cárcel de 
esta Capital , como presa comunica
da, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y de pararle los per
juicios a que haya lugar. 

Madrid 23 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. — Ma
riano Rodrigo. 

(B.-635) 

C E N T R O 
Por el presente, y por haberlo así 

acordado el señor Juez de instruc
ción del distrito del Centro de esta 
V i l l a , bajo el núm. 344 de 1931, se 
cita al padre o madre del niño de 
tres meses José Pina, que sufrió le
siones, de fas que fué asistido el día 
3 de abri l último, en el puesto de 
Socorro de la Cruz Roja, instalado 
en el Ministerio de la Gobernación. 

Madrid, 25 de mayo de 1931. - E l 
Secretario, Ricardo Gómez.— Ma
riano Rodrigo. 

(B.—639) 

Brocal Sagarra (María), que estu
vo domici l iada últimamente en la 
calle de la Corredera Baja, núme
ro 4, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría di 1). Ricardo Gómez Gar
cía, para prestar declaración en cau
sa por estafa instruida por dicho 
Juzgado v mi Secretaría, bajo el nú
mero 480, de 1931. 

Madrid 2.") de mayo de l^ . ' i l .—Hl 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B. -646) 

C H A M B E R I 
Pascual Harranz (Pablo), natural 

de Pedraza de la Sierra (Segovia), 
hijo de Demetrio y de Juana, de 
treinta y un años, soltero, empleado, 
domici l iado últimamente, en la calle 
de Santa Brígida, número ó, piso 
tercero, procesado en causa por es
tafa, comparecerá, dentro del térmi
no de diaz días, ante e l Juzgado de 
instrucción del distrito" de Cham
berí, Secretaría de Antonio Sánchez 
y Martínez, para notificarle el auto 
dictado en el día de hoy decretando 
su prisión, y llevar a efecto la mis
ma en la Cárcel Celular, apercibido, 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiera lugar. 

Madrid, 23 de mayo de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, Antonio Sánchez.—Vis
to bueno: E l Juez de instrucción, 
Mario Jiménez Laá. 

(B. -634) 

Juzgados militares 

C E U T A 
Albert Marbonne, hijo de Mar-

bonne, natural de Tarbes, Al tos P i 
rineos (Francia), avecindado en L a 
Coruña, de treinta y tres años de 
edad, soltero, de olicio mecánico, 
de pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba poca, 
boca regular, sin señas particulares, 
filiado para el Terc io en el Bande
rín de Coruña, reclamado en causa 
que se le instruye por delitos de de
serción a l extranjero y hurto, com
parecerá, en el plazo de treinta días, 
a partir de la fecha de publicación 
de esta requisitoria en el BOLETÍN 
( )I-ICIAL de Madr id , ante el Teniente 
Juez instruector del Terc io , D . F lo 
rencio Rodríguez Valdés; advirtién
dole que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. 

Ceuta, 14 de mayo de 1931.—El 
Teniente Juez instructor Florencio 
Rodríguez" Valdés. 

(Núm. 1.503) (B.—631) 

Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio 

y Bolsa 

D o n Santiago Estebanell Sur i 
ñach, en nombre del excelentísimo 
señor Obispo de Málaga, ha denun
ciado ante esta Junta, a los efectos 
de los artículos 559 a 565 del Código 
de Comercio , la desaparición de los 
valores siguientes, depositados en la 
Caja diocesana del Palacio epis
copal: 
D E U D A P E R P E T U A 4 P O R 100 I N T E R I O R 

Serie A . - 45 .044 y 045—207.686 
a OSO—207.869—485.368-612.916— 
908.021 a 024-903.041 v 0.42— 
908.064-908.088—908.139 y 140 — 
908.142 v 143— 903.230 a 2 4 2 -
903.246—903.203 a 273—908.298-
908.319 a 324-903.326 -903.323 a 
330 90S.560 v 561 - 903.922 v 923 
908.925—908.972 y 1 

Serie B . — 6.951-
23.391-37.S10 47 

.323.010. 
-14.142—15.926 
.634-56.009 a 

Serie C . 
445—24.867 
015 -34.379 
lOS 43.249 

012 61.625 v 61.626 -66.580 a 532 
139.480 1731)44 v 0.45-185.886 
1HS.9OS-1.SS.910 -189.651 -198.090 

198.129 - 19S.223 a 226 198.236— 
19S.25S-19S.203 a 2 6 3 - 1 9 8 . 4 1 2 -
198.464 259.02o a 628—285.158 v 
287.493. 

1.955 -9.982-11.443 a 
v SOS - 25.470-34.014 v 
' 43.159a 163 -43.167 y 

48.204-56.794- 56.844 
.">( i. 351 56.855 v 856—56.865 y 866— 
70.821—81.632-104.508-108.605 
119.599-123.807 124.390-1%.633 
136.636—140.946-151.333-152.059 
174.204 a 209-174.252 179.306 -
182.097 y 098-185.576 135.607— 
186.307-192.256-192.356 y 3 5 7 -
192.395—192.510-192.075.--209.737 
221.273 -221.432—221.910 - 221.928 
222.394 222.420 a 423 222.425 a 
423 222.437-222.440 a 442 - 222.451 
a 471 -222.473 a 432 222.640 
222.723-222.736-222.743 v 744— 
236.327 240.073 y 0 7 9 - 2/6.550 a 
553-284.644 -298.319-304.923 a 927 
v 304.839 a 941. 

Serie D . — 13.520—14.135—19.325 
—25.074 40.766—42.550-44.344-
44.369-44.541 y 45.039 a 713. 

Serie E . -14 .432- -30 .376-30 .932 
31.010-31 .Oís a 034—47.355 y 51.093 

Serie F . -2 .930-5.505—22.112 a 
-763 -42.505 y 43.341. 
G . - 4 . 1 6 7 0.339 7.064— 
814-8.329-11.003-12.374 

—12.573—15.252—10.442-23.463 -
41.235—44.100 y 161—45.672—46.515 
a 517—40.707—43.043- 49.790 a 300 
55.039 y 090-55.154 y 155 -55.104 y 
165-55.1S1—55.236 y 237—55.242-
56.260 - 55.232—55.350—55.357 — 
55.389 a 393—55.400 a 404—55.413 y 
419-.55.443 a 4 5 2 - 55.454 a 4 6 0 -
55.577—55.588—55.631—59.274 y 275 
79.049-79.529 79.5(35—79.040a 642 
—79.712 a 715-90.391—106.519— 
—106.530 v 531—111.953-117.969— 
—118.331—118.825—132.629 a 034— 
134.426—135.747—136.010—140.593 
143.417-143.459 144.233—144 3 3 5 
144.431 y 145.309. 

Serie H .—815-2 .545-2 .743 y 744 
5.675-0.715 y 716 9.730-11.091 — 
16.560 y 561-17.134-23.144 -32.312 
33.869a 871 35.236-36.610 36.774 
38.156 a 158 -33.211-33.220 -33.314 
33.343-33.307 y 363-33.330 y 381 
38.397 v 393 - 33.421 a 431-33.433 a 
437-38.443—38.525—41.032-48.340 
-57 .335 6 5 . 0 3 7 - 6 7 . 7 8 6 - 8 4 . 9 1 9 -
- So.939-93.497 - 93.339 -95.334— 
97.153—97.646 107.841 - 1 0 8 . 1 0 0 -
103.299-109.117 113.351 y 116.389. 

D E U D A P E R P E T U A 4 P O R 100 E X T E R I O R 

Serie A.—9.005. 
Serie B . - 4 . 1 3 1 y 11.404. 

123-39 
Serie 

7.312 a 

Serie D . -2 .642 . 
Serie G.—11.649 a 653. 

D E U D A A M O R T I Z A B L E 5 P O R 100 D E 1920 

Serie C . - 50.337 a 339. 
D E U D A A M O R T I Z A B L E 5 P O R 100 D E 1917 

Serie C . - 24.386 a 388. 
D E U D A A M O R T I Z A B L E 5 P O R 100 D E 1926 

Serie A . - 5 3 . 6 1 4 a 617 53.875 
a 330. 
D E U D A A M O R T I Z A B L E 5 P O R 100 D E 1927 

S I N I M P U E S T O 

Serie A . -214 .471 a 475 - 227.631 
a 6 3 3 - 523.993 v 994 - 792.622 a 625 
v 859.585'. 

Serie B . - 34.200-182.985 y 930 y 
262.328. 

Serie C . 178.472 a 477-221.289 
v 221.457 a 459. 

Serie D . - 9 . 3 6 2 v 363. 
Serie E . 13.903. 

D E U D A A M O R T I Z A B L E D E L 3 P O R 100 

D E 1923 
Serie B . -73.73.;. 

D E U D A F E R R O V I A R I A D E L E S T A D O , 

A M O R T I Z A B L E A L 5 P O R 100 

Serie A.—94.074 a 073 y 133.449 
a 453. 

Madrid, 2 de junio de 1 9 3 1 . - E l 
.Secretario (F irmado)—Visto bueno: 
E l Síndico Presidente, Joaquín Ruiz . 
Doctor Estebanell Suriñach. 

( A . - L I O S ) 

Colegio de Huérfanos de la 
Inmaculada Concepción 

C O N C U R S O S 

Vacantes en este Colegio, por con
secuencia de la nueva reorganiza
ción, las plazas de Profesor del mis
mo, y debiendo ser cubiertas por 
concurso de méritos entre los que 
lo soliciten, por el Consejo de A d 
ministración se procede a l anuncio 
de las mismas, en las condiciones 
siguientes: 

Serán condiciones preferentes (pa
ra los militares que puedan serlo), 
además de pertenecer a la Asocia
ción, haber sido profesores de d i 
chas enseñanzas en el Colegio; para 
los civi les, poseer el título de Docto
res o Licenciados en Letras o Cien
cias, con práctica en Centros do
centes. 

E l sueldo o gratificación anual 
asignado será el de 3.000 pesetas. 

Las plazas a cubrir serán: 
Una de Profesor de las asignaturas 

de Latín, Psicología y Lógica, Et ica 
y Rudimentos de Derecho e Histor ia 
de la Literatura. 

Una de Profesor de las asignatu
ras de Francés, Lengua Castellana, 
Geografía de España y Gimnasia. 

U n a de Profesor de nociones de 
Aritmética y Geometría, Aritméti
ca, Geometría, y Algebra y Tr igo
nometría. 

Una de Profesor de las asignatu
ras de Histor ia Natural, Agr icultura, 
Histor ia de España e Historia Un i 
versal. 

Una de Profesor de las asignatu-
ran de Física, Química, Geografía 
de Europa y Preceptiva L i terar ia . 

E l plazo de admisión de las ins
tancias, a las que deberán acompa-
pañar documentación que acredite 
los méritos que se hagan constar, 
terminará el día 0 de jul io, antes de 
las doce de la noche, y deberán re
mitirse a l señor Presidente del Con
sejo, en el domici l io del Colegio, 
carretera de Hortaleza, número 75, 
Chamartín de la Rosa. 

Terminado el plazo de admisión, 
el Consejo de Administración proce
derá a la elección y nombramiento 
del personal que mayores méritos 
aporten a l concurso, y de su resulta

do se dará cuenta a los interesados 
designados para las referidas va
cantes. 

Chamartín de la Rosa, 11 de junio 
de 1931.—El Presidente del Conse
jo, Ju l i o Ardanaz. 

(A. -1.101) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R ! IN D E L A R O S A 
Habiendo acordado el Ayunta

miento, en sesión de 29 de mayo, la 
habilitación de un suplemento de 
crédito importante 21.628 pesetas, 
que se sacarán de las resultas del 
presupuesto anterior, para dotar los 
siguientes Capítulos, Artículos y 
Conceptos: 

A l Capítulo I, Artículo 4.°, Con
cepto 6. , créditos que se reconoz
can, 4.500 pesetas. 

A l Capítulo II, Artículo 2.°, Con
cepto 32, material de Alcaldía, 500 
pesetas. 

A l Capítulo IV , Artículo 4.°, Con
cepto 55, impresos para el Matade
ro, 1.500 pesetas. 

A l Capítulo V I , Artículo 1.°, Con
cepto 70, muebles para el Ayunta
miento, 4.500 pesetas. 

A l Capítulo V I , Artículo 3.°, Con
cepto IOS, obras en el Cementerio, 
5.000 pesetas. 

A l Capítulo X , Artículo 1.°, Con
cepto 152, alquileres de locales Es 
cuelas, 300 pesetas. 

A l Capítulo X , Articuló 1.°, Con
cepto 153, retribución por casa a 
Maestros, 1.323 pesetas; y 

A l Capítulo X I , Ar t icu lo 3.°, Con
cepto 179, conservación de la Casa 
Ayuntamiento, 3.500 pesetas. 

Se expone a l público, por quince 
días, contados desde la inserción del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , para oír reclamaciones, las 
cuales se admitirán en la Secretaria 
municipal en las horas de oficina. 

Chamartín de la Rosa, 9 de junio 
de 1 9 3 1 . - E l . A l c a l d e , Eduardo F . 
Fernández Almiñaque. 

Monte dé Piedad y Caja de 
Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 124,473, a 
nombre de doña Josefa Sánchez Ro
sado y doña Carol ina Baquero Sán
chez, se anuncia será expedido, anu
lándose la libreta primit iva, s i en el 
plazo de quince días, desde esta in
serción, no hay reclamación en con
trario. 

Madr id , 9 de junio de 1931.—El 
Jefe de la Caja, Orosio M . Chamorro 

(A.—1.103) 

Habiéndose extraviado el resguar
do de préstamo sobre valores públi
cos número 25.130, por la cantidad 
de 83.500 pesetas, expedido en 23 de 
diciembre último, se previene que, 
si en el plazo de veinte días, conta
dos desde esta fecha, no se presen
tase reclamación alguna en contra
r io, quedará nulo y sin valor ni- efec
to aquel documento, extendiéndose 
un duplicado a tenor de lo dispuesto 
en el Reglamento de este Estableci
miento. 

Madr id , 11 de Junio de 1931.—El 
Oficial Encargado de la Sección, A n 
tonio Ramírez. 

(A.—1.040 bis) 
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